
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 7526/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER:

La tramitación de urgencia del procedimiento de concesión de Ayudas para CONVOCATORIA DE LA LÍNEA
DE AYUDAS PARA EL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO EN EL MARCO DE LOS
PLANES INTEGRALES DE DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO PARA CEUTA Y MELILLA. Año 2026.

En consecuencia, se reducirán a la mitad todos los plazos establecidos para el mencionado procedimiento de
concesión, salvo los de solicitud y recursos.

Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, sin perjuicio del que proceda contra la resolución que
ponga fin al procedimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

 
Melilla, a 26 de marzo de 2026,
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo,
Gema Viñas del Castillo 
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